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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que la parte ejecutante 

presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - 

PROTECCIÓN S.A. 

EJECUTADO: VIDRIOS JARA S.A.S. 

RADICADO:   76001-4105-005-2021-00109-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 241 

 

Santiago de Cali, 9 de marzo de 2021. 

 
Revisado el proceso, se advierte que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A., actuando a través de apoderado (a) 

judicial instauró demanda Ejecutiva Laboral con el fin de ejecutar la liquidación de los 

aportes en pensión obligatorios adeudados por la sociedad VIDRIOS JARA S.A.S., más los 

intereses de mora y las costas procesales, por ende, solicita se libre mandamiento de pago; 

de igual forma solicita medidas previas. 
 

Solicita que se tenga como título ejecutivo el requerimiento efectuado a la 

accionada VIDRIOS JARA S.A.S. (f.° 16 a 19), y la liquidación realizada por la ejecutante 

(f.° 12 a 15). 

 
Para resolver son necesarias las siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

 El Art. 100 del CPTSS expresa «Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de 
toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme 
[...]».  
 

 Igualmente, el CGP en su Art. 422 indica: «Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.». 
 

Conforme a lo expuesto, y que los documentos presentados como título base de 

recaudo consistentes en el requerimiento realizado por parte de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN S.A. a la sociedad VIDRIOS JARA 

S.A.S., y la Liquidación de dichos aportes, constituyen un título complejo que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del D. 2633 de1994, en concordancia con 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993; se librará mandamiento de pago por las sumas sobre 

las que se haya hecho el requerimiento a la ejecutada –valores que coincide con la 

liquidación–, y por los interés de mora que esas sumas generen. 

 

De igual forma se decretarán las medidas cautelares solicitadas en contra de la 

empresa VIDRIOS JARA S.A.S., toda vez que se indicó bajo la gravedad de juramento que 

los bienes objeto de embargo son de propiedad de la ejecutada. 

 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN S.A., y en contra de la sociedad 

VIDRIOS JARA S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 
a. Por la suma de $2.367.583 por concepto de aportes obligatorios en pensión, 

acorde con los requerimientos y liquidación efectuados por la ejecutante. 
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b. Por los intereses moratorios causados desde la fecha del incumplimiento 

en el pago de los aportes antes referidos, hasta cuando se haga efectivo el pago 

de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas del ejecutivo el juzgado se pronunciará 

oportunamente. 

 

TERCERO: Las sumas anteriores deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, disponiendo la ejecutada de cinco (5) 
días más para proponer excepciones. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro en bloque y como unidad 

económica del establecimiento de comercio denominado VIDRIOS JARA S.A.S. de propiedad 

del ejecutado VIDRIOS JARA S.A.S., con N.I.T. 900.471.250-1 que se encuentra ubicado 
en la calle 9 # 13 - 57, de la ciudad de Cali, identificado con la matricula No. 830.136-2. 

Líbrese el oficio correspondiente a la Cámara de Comercio de Cali. 

 

Una vez se allegue el certificado de existencia y representación del ejecutado, 

en el cual conste la inscripción del embargo comunicado, se habrá de designar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia emitida por el C.S. de la J, para que lleve a cabo la 
diligencia respectiva, limitando el embargo a la suma de $5.577.875,00. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros que a cualquier 

título se encuentren depositados en las cuentas locales y/o nacionales que posea VIDRIOS 

JARA S.A.S., en las oficinas principales o sucursales locales y nacionales de las entidades 

financieras informadas en el escrito de medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos 

y limítese el embargo hasta la suma de $5.577.875,00. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante por estado, y PERSONALMENTE 

al representante legal de la sociedad VIDRIOS JARA S.A.S., una vez se encuentren 

debidamente materializadas las medidas previas correspondientes, en los términos que 

dispone el artículo 108 del CPTSS, en concordancia con el artículo 29 ibidem.  

 
SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado (a) MÓNICA ALEJANDRA 

QUICENO RAMÍREZ, con T.P. No. 57.070 del C. S. de la J., como apoderado (a) judicial de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN S.A., en 

los términos señalados en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,  

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 33 del día de hoy 10 de marzo de 2021. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 9 de marzo de 2021. 
 

     
OFICIO Nº 61 

 
 
Señores  
CAMARA DE COMERCIO DE CALI 
La Ciudad 
 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS - PROTECCIÓN S.A. – NIT 800.138.188-1 
EJECUTADO: VIDRIOS JARA S.A.S. – NIT 900.471.250-1 
RADICADO:   76001-4105-005-2021-00109-00  
 
 
 
 Para los fines legales y pertinentes, les comunicamos que mediante auto 
interlocutorio No. 241 del 9 de marzo de 2021, proferido en el proceso de la 
referencia, se ordenó EMBARGAR el establecimiento de comercio denominado 
VIDRIOS JARA S.A.S. de propiedad del ejecutado VIDRIOS JARA S.A.S., con N.I.T. 
900.471.250-1 que se encuentra ubicado en la calle 9 # 13 - 57, de la ciudad de 
Cali, identificado con la matricula No. 830.136-2. 
 
 
 En virtud de lo anterior, sírvase obrar de conformidad inscribiendo dicho 
embargo y expidiendo a costa del interesado, el certificado de existencia y 
representación en el cual conste dicha inscripción. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 
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Santiago de Cali, 9 de marzo de 2021. 
    OFICIO Nº 62 

 
 
Señores 
BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO 
ITAÚ, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA Y BANCO DE OCCIDENTE 
Cali – Valle 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS - PROTECCIÓN S.A. – NIT 800.138.188-1 
EJECUTADO: VIDRIOS JARA S.A.S. – NIT 900.471.250-1 
RADICADO:   76001-4105-005-2021-00109-00  
 
 
Para los fines legales y pertinentes, les comunicamos que mediante auto 
interlocutorio N° 241 del 9 de marzo de 2021, proferido en el proceso de la 
referencia, se ordenó EMBARGAR Y RETENER los dineros que a cualquier título 
posea el ejecutado VIDRIOS JARA S.A.S. con Nit 900.471.250-1, en las cuentas 
locales y nacionales, razón por la cual, sírvase consignar los dineros 
correspondientes a dicha medida, en la cuenta de depósito judicial del Banco 
Agrario número 760012051005, citando las personas de la referencia. 
 
 
El límite del embargo es de $5.577.875,00. 
 
 
Una vez se haya perfeccionado la medida a que se refiere el presente oficio, le 
solicito se sirva levantar la medida cautelar sobre la cuenta aludida. 
Al dar respuesta a este oficio por favor indicar la referencia del mismo.  
 
 
Si tiene varias solicitudes de medidas cautelares en distintos procesos adelantados 
ante este despacho, sírvase contestar cada una por separado.  
 
 
Atentamente, 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

		2021-03-09T15:05:49-0500
	GUSTAVOADOLFOMILLANCUENCA
	Soy el autor de este documento




